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de noviembre de 1900 (<<Boletin Oficial del Estado» del 25) ha
biéndose declarado la urgente ocupación de los bienes afectactos 
por dichas obras axiliares por acuerdo del Consejo de Ministros 
de fecha 25 de marzo de 1966 (<<Boletin Oficial del Estado» del 14 
de junio siguiente). 

Se hace saber a todos los propietarios y titulares' de derechos 
afectados por la expropiación a que se refiere el epígrafe que 
por ~sta Comisaria de Aguas se ha dispuesto que los dias 16 (a 
partll" de las once horas), 17 Y 18 (a partir de las diez horas) de 
mayo próximo, se proceda al levantamiento sobre el terreno de 
las actas previas a la ocupación de las fincas números: 1.087 
1.091 Y 1.093, sin polígono; 10 del po!igono 28; ~3, 8-2 Y 8-1 dei 
polígono 23; 6-6, 6-7, 6-9, 2 Y 1 del polígono 21; 11 del polígo.
no 13; 2, 3, 4, 5, 6, Y 7 del polígono 18; BO, 89, 79, 69, 78, 74, 
68, 67, 58 Y 53 del polígono 17 ; 4 del polígono 34; 9-2, 8 Y 18 del 
pol!gono 10; .14, 13, 10-2 Y 10-1 del polígono 37, y 62 Y 28 del 
P9hgono 8, Sitas ~das ellas ~n el municipio de castrelo, y la 
num~~ 38() del pol.lgonO D, Slta en el municipio de Ribadavia; 
preVlWen,do a los mteresados que en dicho acto pueden hacer 
uso de los derechos que al efecto determina la consecuencIa ter
cera del articulo 52 de la Ley. 

Lo Que se hace pÚblico para general conocimiento advirtién
dose que la relación detallada de fincas y el plano' parcelario 
se hallan expuestos en los tablones de edictos de los Ayunta
mientos de Castrelo de Miño y Ribadavia, y que los propietariOS 
y titulares de derechos, que resulten conocidos, serán notifica
dos personalmente. 
. Asimismo, por medio del presente anuncio se cita expresa

mente .8: las personas que representan legalmente a los que en 
la relaCión expuesta en los Ayuntamientos figuran ausentes o 
en el extranjero, para Que comparezcan al levantamiento de las 
a?~, presentando documento fehaciente acreditativo de su con
diCión o derecho. 
. ~ co~, 28 de abrp de 1967.-El Representante de la Ad

ministraclOn.-1.017-D. 

MINISTERIO 'DE TRABAJO 
RESOLUCION de la Dirección General de Orde
nac!ón del Trabajo por la que se aprueba el Con
vento Colectivo Sindical de ámbito interprovincial 
para la Empresa «Sherwin Williams EspañOla» ¡¡ 
sus trabajadores 

Vist o el Conv:enio 9<?lectivo Sindical Interprovincial para la 
Empresa «Sherwm Wllllams Española», acordado en 15 de fe
brero de 1967; Y 

Resultando que en 28 de febrero de 1967 la Secretaría General 
de la Organización Sindical remite a este Centro directivo el 
texto aprobado por la Comisión Deliberante, informando su al
cilnce y trascendencia en el orden económicO-Soc.ial, al mismo 
tie~po qUe hace constar [a no repercusión en los precios de las 
meJoras al personal, texto y comunicación que tuvo su entrada 
en esta Dirección General el dia 3 de marzo de 1967' 

Considerando que esta Dirección General es competente para 
resolver sobre lo pactado y que sus estipuJaciones establecen me
joras d~ jndudable trascendencia tllinto en la parte relativa al 
con~rato de trabajo ~omo en otros aspectos, circunstancias que 
j?Stifican la aprobaCIón del referido texto, con arreglo al ar
t,ICWO 19 del Reglamento de 22 de julio de 1968 máxime cuando 
el. mismo ~ estima ventajoso para ambos sectores laborales y 
no contraVIene preceptos de rango superior administrativo ni 
Jesiona intereses de carácter general; 

Considerando que la unanimidad de lo estipulado y el hecho 
de qUe sus mejoras económicas se compensen bilateralmente 
sin alterar los precios, como determina la Orden de 24 de eneró 
de 1959, justifican su aprobación, y, 'por tanto, 

Esta Dirección General resuelve: 
1.0 Aprobar el Convenio Colectivo Sindical de ámbito inlter

provincial para la Empresa «Sherwin Williams Española», a fin 
de regular las relaciones laborales de su personal. 

2.0 Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Esta
do», con arreglo a lo previsto en el artículo 25 del Reglamento 
de 22 de julio de 1958. 

~.o Significar que contra la presente Resolución no cabe re-
curso alguno en la via administrativa, según el articwo 23 del 
citado Reglamento y Orden de 24 de enero de 1959, modificada 
por la de 19 de noviembre de 1962. 

Lo que comunico a V. S. para su conoc.imiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. 
Madrid, 17 de abril de 1967.-El Director general, Jesús Po.

sada Cacho. 
Sr. Secretario general de la Organiza,ción Sindical. 
MODIFICACIONES AL CONVENIO COLECTIVO SINDICAL 
DE AMBITO INTERPROVINCIAL DE LA EMPRESA "SHER
WIN-WILLIAMS ESPAROLA, S. A.n, Y SUS TRABAJADORES, 
DE 10 DE MAYO DE 1965 «(BOLETIN" OFICIAL DEL ESTADO" 

29-10-1965) 
Artículo ~.o Las normas que se derivan del presente Conve

nio entrarán en vigor a la firma del mismo por la Com1si.6n de-

liberadora, y sus efectos económicos se referirán al 1 de enero 
de 1967 para todo el personal vinculado a la Empresa en la 
fecha de su publicación en el <cBo1etin Oficial del Estado». 

El. plazo inicial de vigencia del Convenio terminttá el dia 
311 de diciembre de 1968, y será prorrogable tácttamente de año 
en año si en el plazo de tres meses anteriores a la caducidad 
del perlodo de vigencia o de cualquiera de sus prórrogas no se 
ha pedido la revisión o rescisión del mismo. 

Artic1lio 11. Comprende las siguientes ClIJtegorlas, divididas 
en dos subgrupos: 
1.0 ADMINISTRATIVOS 

a) Jefe de primera. 
b) Jefe de segunda. 
c) OficiaJ de primera. 
d) Oficial de segunda. 
e) Aux1liail". 
f) Aspirante. 
g) Telefonista. 

2.° MERCANTILES 
a) Jefe de Promoción. 
b) Agentes y Promotores de venta. 
Artículo 13. PERSONAL OBRERO.-Este grupo, subdividido en 

oficios propios y auxiliares, se cJasifiCM'á en la siguiente forma: 

l.- a) Profesionales o de oficio: 

Colorlsta.. 
Oficial de primera. 
Oficial de segunda. 
Oficial de tercera. 

b) Ayudantes Especialis'".as. 
e) Ayudantes fabricación. 
d) Peones. 
e) Aprendices. 

2 .0 So) Encargada de taller. 
b) Oficialas: 

Oficialla primera. 
Oficiala segunda. 

c) Aprendizas. 
Articulo 14. DEFINICIONES DE LAS CATEGORÍAS: 
TÉCNICOS TlTULADOs.-Son aquellos a quienes para el cumpli

miento de su función se les exige titulo profesional, siempre y 
cuando realicen funciones propias de su carrera y sean retri
buidos de manera exclusiva o preferente, mediante sueldo o 
tanto alzado, sin sujeción, por tanto, a la escala habi,tual de 
honorail"ios en la profesión afectada. 

Técnicos Jetes.-Son aquellos que, poseyendo el título ya 
indicado, dirigen, dentro de cada fabricación o grupo de fabri
cación, laboratorio, sección, etc., todo lo inherente al proceso 
operativo o de estudio de la misma, ocupándose de su mejora 
y perfeccionamiento y de cuantas exigencias precise su Jnter
vención. Tienen el mando directo sobre los técnicos y la respon
sabilidad del trabajo, disciplina y seguridad personal. 

Técnicos.-Son los qUe poseyendo un título profesional rea
liZan en ~a Empresa. funciones propias de su carrera.. 

PeritoS.-Es el personal que con título de peritaje en cual
quiera de sus modalidades, ayuda a las órdenes inmedi8ltas de 
los Técnicos Jefes y Técnicos. 

Ayudante técnico.-Es el que ayuda a lss órdenes inmedia
tas de los Técnicos tituladoo. Quedan incluidoo en esta carte
goria los Analistas segundos, así como los que en la a.ctuaJidp.d, 
aun sin poseer título profesional alguno, realicen estas funcio.
nes en la rama técnica de que se trate. 

TÉCNICOS NO TlTULADos.-Comprende el personal que sin titu
lo profesional superior ni inferior se dedica a funciones de cp,
rácter técnico análogas y subordinadas a las reaJizadas por el 
personal técnicd titulado. 

Contramaestre.-Es el que teniendo conocimientos de cultu
ra general y capacld8ld suficiente a las órdenes lnmedillitas del 
Jefe de su sección, tiene mando directo sobre los Encargadoo 
y personal obrero de las secciones, siendo su misión la vigilancia 
e inspección de aas distintas fases de fabricación, observan y vi
gilan el funcionamiento de los órganos que comprende la fa
bricación y responden de la disciplina del personaJ, distribución 
del trabajo, buena ejecUCión del mismo, reposiCión de piezas y 
conservación de las instaJaciones. 

Encargado.-Comprende esta categoría a los que procedien
do de la de profesionales o ayudantes, tienen mando directo 
sobre los capataces y están a las órdenes directas del Contra.-
maestre, secundándole a éste en el trabajo y servicios a él 
encomendados Y' sustituyéndole en sus ausencias. 

Capataz.-Es el trabajador que con los conocimientos teóri
cos y prácticos ayuda y vigila a las órdenes de su supel"ÍOl", 
dirige los trabajos de los Ayudantes, siendo responsable de la 
forma de ordenarse y de su disciplina. 

Auxiliar de laboratorio.-Es el empleado que realiza funcio
nes de ayuda a sus superiores en trabajos propios de lalJora,. 
torio y siempre bajo su supervisión. 

Aspirante de laboratorio.-Es el empleado que dentro de la 
edad de catorce a diecinueve años realiza trabajos propios de 
laboratorio, siempre bajo la. vigilancia de sus superiores. 
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EMPLEADOS ADMINISTRATlVOS.-Son los traba.jadores qUe reali
zan fuuciones de oficina, contable o análoga:¡, sea dentro de 
la orga.niza,ción central de la Empresa, sea en los servicios con
liderados como ramificaciones de la misma. tales como oficinas 
regionáles, almacenes. etc 

Jefes de primera.-Son los empleados que llevan la respon
sabilidad directiva de una o m4s secciones, e.stando encargados 
de imprimirles unidad Podrán realizar trabajOS con responsa
bilidad sin tener empleados á su cargo. 

Jefe3 de segunda.-Son los empleados encargadas de orien
tar, dirigir y d ar unidad a la sección o dependencia que tengan 
a su cargo, así como la de dIStribuir los trabajos entre el per
sonal que de ellos dependa. Podrán realizar trabajos con res
ponsabilidad sin tener personal a su cargo. 

Oficial de primera.-Comprende esta categoría al empleado 
con un servicio determinado a su cargo, dentro del cual ejerce 
iniciativa y posee responsabilidad con o sin otros empleados 
a sus órdenes. 

Oficial de segunda.- -Es el empleado que con iniciativa y res
'ponsabilidad restringida efectúa funcioneS similares a las del 
Oficial de primera. 

Auxiliares.-Se considerarán como tales los empleados que 
se dediquen den tro de la oficina a operaciones administrativas 
en general . 

Aspirantes. - Se entenderá por Aspirante el empleado que 
dentro de la edad de catorce a vein,te años trabaja en labores 
similares a las de los Auxiliares. 

Telefonista .-Es el empleado que tiene por misión especial 
estar al cuidado de una centralita telefónica, teletipo y simi
lares, confeccionando los partes necesarios para su control. 

EMPLEADOS MERCANTILES. - Son aquellos cargos cuya misión 
está encaminada a la promoción y venta de los artículos, así 
como realizar las operaciones que se deriven de la ejecución 
de esta misión . 

Jefe de promoción.--Su misión principal será la de promo
ver ventas de productos mediante información y demostracio
nes de los mismos, cerca de importantes industria:¡ y prescrip
tores. Podrá encomendársele asimismo la promoción de ventas 
cerca de otros clientes e incluso la acción de venta si fuera 
preciso, para lo cual habrán de realizae los viajes y desplaza
mientos necesarios asi como la cumplimentación de informes. 
cuestionarios. correspondencia, etc.. relacionada con sus gestio
nes y la ejeCUCión de tr abajos de oficina 

Agentes y Promotores de ventaS.-Tienen como principal mI
sión la realización de ges tiones encaminadas a la venta y pro
moción de productos. visi tando clientes reales y potenciales, 
confeccionando notas de pedidos, emitiendo informes y redac
tando correspondencia sobre estos asuntos, para lo cual habrán 
de efectuar los viajes y desplazamientos necesarios. Cuando no 
realicen estas funciones, los Agentes podTán actuar como PTo
motores de Ven tas , y ambos trabajar en las oficinas o alma
cenes de la Compañia 

PERSONAL SUBALTERNo.-Son los trabaj adores que sin ser obre· 
ros ni empleadQS, desempeñan funciones para las cuales se re
'quiere una cultura elemental 

Jefe de almacén.-Es el personal de central y representacio
nes que. a las órdenes de personal de superior categoria, con
trola Y custodia . las existencias en perfectas condiciones, dis
tribuye el tr abajo entre el personal del almacén, prepara y 
. revisa los pedidos, revisa la mercancía recibida y acepta la 
misma elige los medios de transporte, prepara la distribución 
de los repartos en plaza, revisa las facturas y cargos de los 
trarJSportistas y en general, efectúa todas las funciones nece
sarias para el buen orden del almacén a su cargo y perfecto 
servicio de los clientes, registrando en los libros o fichas el 
mOVimiento que se haya producido durante la jornada. Tendrá 
todas las responsabilirlades inherentes a las llitribuciones y fun
ciones encomendadas 

Listero.-Es el tr¡¡¡baj ador encargada de pasar lista al perso
nal, anotar sus fal tas de asistencia, horas extraordinarias y 
ocupaciones o puestos y resumir las horas dev~ngadas, siempre 
que no intervengan en su de terminación coeficientes de primas 
o destajOS; repartir á las papeletas de cobro y extenderá altas 
y bajas . 

Almacenero.-Es el subalterno que prestando sus servicioS 
en central o representaciones. controla y custodia las existencias 
en perfectas condiciones, prepara y revisa los pedidos, revisa 
la mercancia recibida y acepta la misma, elige los medios de 
transporte distribuye los repartos en plaza. revisa las facturas 
y encargos de lOS transpor tistas y, en C'eneral, efectúa todas 
las funciones necesarias para el buen orden del almacén y per
fecto servicio de los clientes, registrando en los libros o fichas 
el movimien to que se haya producido dur an te la jornada. En 
caso de necesidad podTá efec tuar repar to a domicilio en cual
quier medio de transporte e incluso a mano. 

Ayudan te almacenero.-Es el que a las órdenes del Jefe de 
Almacén o Almacenero, efec túa todas o parte de las funciones 
descritas en los dos cargos anteriores 

Guarda jurado.-Es el subalterno que tiene como come·tido 
funciones de orden y vigilancia, y ha de cumplir sus deberes 
con sUjecIón a las disposiciones señaladas por las Leyes que 
regulan el ejercicio del aludido Cargo para las personas que 
obtienen tal nombramiento. 

Guarda.-Es el t raba-jador que con las mismas obligaciones 
que el Guarda jurado, carece de este ti,tulo y de las aMibucio
nes concedidas par las Leyes para aquel titular. 

Con8er;e.~Tendrá la mencionada categoria el que al frent e 
de los Ordenanzas, Porteros, Botones, Mujeres de limpieza, e tc., 
cuida de la distribUCIón del tr abajo y del ornato y policía de 
las distintas dependencias. 

Ordenanza.-Tendrá esta categoria el subalterno cuya- misión 
consISte en hacer recados, repartos, copias a ciclostyl de docu
mentos realiza los encargos que se le encomienden entre uno 
y otro Depar·tamento recoger y entregar la cOi'respondencia 
y llevar a cabo otros trabajos elementales por orden de sus 
Jefes 

Portero.--Es el trabajador que de acuerdo con las instruccio
nes recibidas de sus superiores, cuida de los accesos a las fábri
cas o locales industriales, realizando funciones de custodia y 
vigilancia con o sin vivienda en el centro de trabajo. 

Cobrador.-Es el que tiene la misión de efectuar los cobros 
de la Empresa V gestiones derivadas de esta función. Se le 
pockán encomendar trabajos propios de Auxiliar administrativo 
y Almacenero dentro de su c¡¡¡pacidad y conocimientos, 

Tendrá la responsabilidad plena de las can tidades que se 
le entreguen por razón de su cargo y percibirá una prima se
mestral de mil pesetas, pagaderas con las pagas e&traordinarias 
del 18 de julio y Navidad. debiendo la Empresa contratar a 
su cargo un seguro contra robos 

ponductor.-El Conductor del vehiculo ha de dirigir el a-con
diClOnamlento de la carga y descarga. con par ticipación activa 
en ésta. 

Botones.-Es el subalterno mayor de catorce años y menor 
de veinte, encargado de labores de repar·to den tro y fuera del 
local al que esté adscrito, pudiendo efectuar trabajos adminis
trativos de carácter elemental. 

Mujeres de limpieza.-Son las que se ooupan del aseo y lim
pieza de las oficinas y dependencias de la Empresa. 

PERSONAL OBRERO. - Comprende este grupo al personal que 
efectúa trabajos de orden mecán ico y mater iaL . 

Colorista.-Es el que con conocim iento de composición de 
colores obtIene por mezcla contramuestras ajustadas al color 
de la muestra que le dan como patrón . 

Profesional~s de oficio.-Comprenden esta ca tegor ia los obre
ros que despues de un ap rendIzaje realizan trabajos de un oficio 

Pueden ser Oficiales de primer a, que son aquellos que pose
yend~ un oficio ,la practican y aplican en tal grado de per
fecclO~ que no solo les permlte llevar a cabo tr abajos generales 
del mIsmo, smo aquellos otros que suponen especial empeño 
y delicadeza 

Oficiales de segunda.- I ntegran dicha categoria los que sin 
Ileg'ar a la espeCialización exigida par a los trabajOS perfectos 
ejecutan los correspondlentes a un determinado oficio con la 
suficien te correcc1-ón y efica.cia . 

Oficiales de tercera. - Son los que habiendo reltlizado el 
aprendizaje de un ofi~io no han alcanzado todavia los conoci
mientos prácticos indtspensab!es para efec tuar los trabajos con 
la corrección exigida a un Oficial de segund a 
. Ayudante~ especialistas.-Son los operarios que con un pe

nodo de practICas t Ienen ti su cargo el cuid ado y la buena 
marcha de los aparat<ls y elementos mecánicos. cuidando de 
su engrase y conservacif-n . 

Ayudan~es de fabricación.-Son los que desempeñan funciO
nes sUbor~m~das a las ~e los Ayudan tes especialistas, adqui
riendo practica y ' conOClffilen to par a sustituir los acciden tal
mente . 

Peones.-Son los operarios mayores de veinte años encarg~ 
dos de ejecutar labores para cuya realización se requiere pre
dominantemente la apor tación de esfuerzo físico. 

Aprendices.-Son los operarios que están ligad os por un con
trato especial de lliprendizaje por cuya vir tud el empresario, a 
la vez que utIliza su tr abajo se obliga a enseñarles práct ica
mente par sI o por otro alguna de los llamados oficios clásicos. 

. Encargadas .de taller.- Son 1.as que al frente de un grupo de 
operarias y baJO la dependenCIa correspondIen te, tr abaj an, vi
gilan y cuidan de la asistencia y disciplina de las mismas en
cuadradas en las secciones de oficios complementarios femeninos. 

OjiC'lalas.--Son las operarias que tras el correspondient.e 
aprendizaje de dos años se dedican a oficios complementarios 
como envll:Sado, llenado. etiquetado. empaquetado. etc. 

Aprendlzas.-Son las operarias que están ligadas por contra
tro especia:I . de lliprendizaje, por cuya virtud ' la Empres&, a la 
vez que utIlIZa su trabaJO, se obliga a enseñarles prácticamente 
por sí o por otro algun, de los ofir.1os auxiliares. . 

Articulo 16. PERÍODOS DE PR UEBA.- Las admisiones Se consi
derl;l.l'án provisionales duran te un período de prueba Que en 
ningún caso podrá exceder del Que se señala en la siguiente 
escala: 

Personal técnico, administrativo y m ercant i l : Seis meses, 
Personal subalterno, obrero y apren dices: Tres meses. 
Estos plazos se verán increment ad os en un número de días 

igual a los Que eventualmen tR dejara de tr a:ba.jar por cualquier 
causa. 

Durante es te period{/ tanto el trabajador como la Empresa 
podrán unllateralmente desistir de la prueba o proceder al des
pido sin preVio aviso, sin que ningun a de las partes tenga por 
ello derecho a indemnización. 

Transcurrido el plazo referido, el tr abajador pasará a figurar 
en la plantilla de la Empresa y el tiempo que hubtere servido 
en calidad de prueba le será computado a efectos de los aumen
tos periódicos por antigüedad o tiempo de servicio 
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Articulo 17. ASCENSOS.-Los ascensos del personal se ajus
tarán a las siguientes normas: 

Técnicos.-Las vacantes serán cubie4·t¡as libremente por de
Signación de la Empresa. 

A¡J,ministrativos.~án de libre designación de la Empresa 
las categorías de Jefe de primera y Jefe de segunda. 

Los ascensos a Oficiales primeros y Oficiales segundos se 
efectuarán mediante concurs~xamen entre el personal del 
centro de trabajo al que corresponda la vacante de la cate· 
goria inmediata inferivI que cuente con un mínimo de dos afios 
de servicios en la categoría 

Tam·bién MCenderán a Oficiales segundos los auxiliares que 
cuenten con seis años deanrtigüedad en la categoría. Su ascenoo 
será automático. 

Las restantes categorías serán de Ubre desilrIlación de la 
Empresa. 

Subalternos.-Serán de libre designación de la Empresa, de 
acuerdo con las aptitudes demostradas y las que ' se requieran 
para la categoria que &, haya de cubrir. 

Obreros.-8erán de libre designación. en iguales condiciones 
que los subalternos. 

En CUalquiera de lOs supuestos el ascenoo será considerando 
la idoneidad del productor y su capacidad, asi como los méritos 
que concurran en el mismo, tales como antigüedad, conducta. 
dotes de mando, competenCIa profesional, etc. 

Periodo de prueba.-En todos los ascensos el personal queda 
sujeto a un periodo de p·meba en la nueva categoría, y cuya 
duración será la misma que se establece en el ar·tículo nú
mero 16. 

eu·ando el ascenso no Implique cambio de puesto de trabajo, 
a efectos de este período de prueba se computará el tiempo que 
el productor haya desempeñado esta función. 

Artículo 19. TABLAS DE SALARIOS: 

C a tegoria 

Técnicos titulados 

Técnico Jefe ...... ...... .... .. ...... ................ . 
Técnico ...................... ......................... . 
Perito .. .. .... .... .... .. ........... , .................... . 
Ayudante técnico .......... ...................... . 

Técnicos no titulados 

Contramaestre . .... .. .. .................. .. .... ... .. 
Encargado .. .. .... ..... .. ........ .. ................ .. 
Capataz ........ ........... ... ... ..................... .. 
Auxiliar Laboratorio ...... .... ............ ...... .. 
Aspirante Laboratorio 18-19 años 
Aspirante Laboratorio 16-17 años 
Aspirante Laboratorio l4-15 años ...... ... 

Empleados administrativos 

Jefe de pl'lmera .................................... . 
Jefe de segunda ................ .. .............. .. .. 
Oficial de primera ............................... .. 
Oficial de segunda ................................ . 
Auxiliar ........ ............. .... .. ..................... . 
Aspirante 18-19 años ............................. .. 
Aspirante 16-17 años ............................ .. 
Aspirante 14-15 afios .. ... .... ............ .. ...... . 
Telefonista ....... ...... ....................... ...... . 

Empleados mercantiles 

Jefe de promoción .. ..... ........................ .. 
Agentes y promotores .... .. ................. ... . 

Subalternos 

Jefe de almacén ..... ............................. .. 
Almacenero .. ... ..... .... .. ........................ .. 
Ayudante almacenero .... .. ... .... .. .. ......... . 
Conserje ..... .... .... ................................. . 
Ordenanza ............ ............................ .. 
Cobrador ....... ......... .... ........ ................ .. 
Conductor .. .... .. ... .. .. ................. ........... .. 
Guarda .... .......... ................................. . 
Portero .... .... .... ........ .... ...................... .. 
Botones 18-19 años ...... .. ....................... .. 
Botones 16-17 afios ...... .. ........................ . 
Botones 14,-15 afios .......................... .. ... .. 

Obreros 

Colorista .... . .... ........ ............................ .. 
Oficial primera .. .... .. ...... ............... .. .. .. .. 
Oficial segunda ................ .. .. ........... .... .. 
Oficial tercera ............. ..... ............... .... . 
Ayudante especialista .. .. ............. ........ .. 
Ayudante fabricación ........ .. .............. . .. 

Sueldo 
base 

5.6'70 
5.670 
4.770 
3.420 

3.420 
3.420 
3.420 
2.520 
2.520 
2.520 
1.680 

3.960 
3.960 
3.150 
3.150 
2.520 
2.520 
2.520 
1.680 
2.520 

3.960 
3.150 

3.150 
2.610 
2.610 
2.610 
2 .. 610 
2.610 
2.610 
2.610 
2.610 
2,1HO 
1.580 
1.050 

96 
96 
96 
90 
90 
90 

Plus de 
convenio 

5.330 
3.930 
3.530 
3.580 

3.180 
2.880 
2.580 
2.680 

880 
140 
120 

5.340 
3.940 
3.750 
3.150 
2.280 
1.0.10 

280 
750 

2.200 

3.940 
3.150 · 

3.150 
2.590 
1.650 
2.590 
1.650 
2.590 
2.590 
1.890 
1.890 

9,20 
1.220 
1.380 

99 
99 
94 
92 
88 
80 

Cateaoria Sueldo Plus de 
base convenio 

Peón ................................. ~ ............. _ . 84 76 
Aprendiz cuarto afio ......................... _ •. 56 64 
Aprendiz tercer afio .......................... _ •. 56 49 
Aprendiz segundo afío ....................... _ . 36 46 
Aprendiz primer año ................... ~ .... _ . 36 2,7 
Encargada de taller .......................... _ . 96 40 
Oficiala primera ................... _ ......... _ . 90 31 

90 25 
35 55 
35 45 

Oficiala segunda ................................ .. 
Aprendiza segunda.- ......................... .. 
Aprendiza primera ............................... . 

Artioulo 20. PLUSES. - Se establecen y reglamentan los si
guientes pluses: de Convenio y de Nocturnidad. 

Plus ele Convenio.-El plus de Convenio se percibirá siempre 
que se trabaje a rendimiento normal, así como en el período de 
vacaciones. en la paga extraordinaria de 18 de julio y en la de 
Navidad. . 

El plus de Convenio llibsor-be los pluses de toxicidad, distancia 
y transporte, que quedan suprimidOS, asi como cualquier otro 
plus, con eXcepción del plus Familiar y plus de Noctill'nidad. 

Si up prodUctor no alcanzara el rendimiento normal por cau
sas imputables al mismo dejará de percibir el plus Convenio 
en su totalidad, así como las gratificaciones de carácter volun
tario asignadas que se determinan en el articulo 21, corres
pondientes al período de que se trate. 

Para ello será necesario el informe desfavorable del Jefe 
de sección, avalado por el Jefe de departamento y por el Di
rector de área. 

También pUede ser causa suficiente para la pérdida del 
plus Convenio y de las gratificaciones voluntarias citadas los 
reiterados errores observados en el trabajo que se tiene enco
mendado, siempre y cuando se recojan en el informe del Jefe 
de sección 

La Empresa dará ConOCImiento al Jurado en la primera re
unión que se celebre de todos los expedientes incoados y san
ciones impuestas en aplicación de este articulo 

Plus de nocturnidad.-Se establece un plus de nocturnidad . 
consistente en un 20 PQr 100 de aumento sobre el sueldo base, 
antigüedad y plus Convenio para los trabajos efectuados en
tre las veintidós y las seis horas. 

Articulo 23. AUMENTOS PERIÓDICOS POR TIEMPO DE SERVICIO.
Para premiar la antigüedad en la Empresa se establecen trie-
nios. cuyo número máximo será de OC'ho, y del importe que 
para cada trienio se especifica a continuación para los distin
tos grupos de productores: 

Grupo de productores 

Técnicos y PeritoS .. ............. . , ............ . 
Jefes de primera, segunda y promoción. 
Ayud'antes té c n i cos, Contramaestres, 

Encargados y Capataces ............ .. . 
Oficiales de primera y segunda adm~ 

nistra:tivos Jefe de Almacén. Agen· 
te y Promotor de Ventas ............. .. 

Auxiliares administrativos y técnicos .. . 
Resto de subalternos .... . : ... .. ............... . 
Obreros .... . ...... ... .. .......... . ................... .. 

Importe Importe 
mensual diario 

340 
~ 

225 

200 
150 
150 

5 

Estos trienios se contarán á partir de la fecha de entrada. 
en la Compañía no pUdiendo ser a:bsorbidos en ningún mo
mento ni con gratificaciones voluntarias ni con cualquier 
aumento que pUeda establecerse en el futuro, cobrándose el 
importe de cada trienio de acuerdo con la categoria que se 
ostnte en el momento de percibirse. Se devengarán a partir del 
primer dia del semestre na,tural en que se completen. 

Articulo 24. GRATIFlCACIONES.-Se establecen dos gratifica
ciones anuales extraordinarias: una en 18 de julio y otra en 
Navidad, y el Importe de cada una de ellas consistirá en el 
pago de una mensualidad con arreglo a las tablas salariales 
del artículo 19, incrementada con la antigüedad correspondien
te a cada productor 

Articulo 26. DIETAS DE VIAJE.-La cU!m.tia de las dietas de 
viajes, según las distintas plazas y categorías profesionales, 
será la siguiente: 

Capitales 
Categorias profes ionales provinoia 

Técnicos titulados y Jefes admi
nistrativos. Jefes t é e n 1 c o s y 
Ayudantes técnicos ... ......... .. ..... 4:50 

Otras 
poblaCiones 

3115 
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Categorías profesionales 

Jefes de Promoción, Agentes y Pro
motores de Venta, Técnicos no 
titulados, Oficiales y Auxiliares 
administra,tivos ..... ... ... .. ........ .. . . 

Resto del personal .... .... .. ........... .. . 

Capitales 
provmcia 

375 
250 

Otras 
poblaciones 

325 
225 

A efectos de liquidación de diellas serán de aplicación las 
normas de orden in·terior · que dicte la Empresa. 

Articulo 27. JORNADA LABORAL. -Ex¡. central se trabajarán 
cuarenta y cinco horas semanales, distr tbuidas de la siguiente 
forma: 

Ocho horas diarias de lunes a viernes. 
Cinco horas los sálbados. 
En fálbrica se tra,J:¡ajarán cuarenta y cuatro horas semana

les de lunes a viernes 
El personal que trabaje en lugares donde exista la prohi

bición de fumar tendrá un descanso de diez minutos diarios 
en la primera parte de la jornada y otro descanso, también de 
diez mmu tos, en la segunda parte. 

En representaciones se trabajarán cuarenta y ocho horas 
semanales distributdas en jornadas de ocho horas, de lunes 9. 
sábado, con sujeción al horario que para el comercio rija. le
galmente en cada localidad y época, o según usos y costumbres. 

La jornada empezará a contarse a partir de la hora que 
se fije para la entrada y se d ará por terminada cuando se dé 
la oportuna señal, sin que se admitan interrupciones en el tra
bajo por ningún motivo. 

Las jornadas indicadas se ampliarán en los tiempos nece
sarios para la recuperaeión de las fiestas que tengan tal ca
rá.cter, de acuerao con la legislación vigente al re5pecto. 

Articulo 30. PERMIsos.-Con independencia de los permisos 
retribuidos o no que 'a Empresa voluntariamente pueda con
ceder, el personal tendrá derecho a permisos retribuidos en las 
siguien tes circunstancias : 

a) Matrimonio: diez dias nat urales. 
b) Alumbramiento de esposa: tres dias naturales. 
c) Defunción de ,'ónyuge hijos, padres o hermanos: tres 

o cinco . días naturales, según que el familIar fallecido residie
ra en la misma o d istinta localidad . 

d) Defunción de a,buelos o nietos: dos dias naturales. 
e) Defunción de consanguíneos en línea directa hasta se

gundo grado: dos ,dias naturales. 
n La presentáCión a exámenes de sus respectivos estudios. 
El total de los días disfrutados por los epígrafes a), b) c), 

d), e) y n no podrá exceder de diez días naturales al año. 
g) El tiempo indispensable para ello en caso de cumpli

miento inexcusable de deberes públicos. 
h) Los Enlaces sindicales y los Vocales juraoos de Em

presa gozarán ' de las necesarias facilIdades para realizar sus 
funciones de caa-wter sindical , de acuerdo con el Decreto 1384/ 
1966, pUbliCado en el «Boletín Oficial del Estado» del 14 de 
junio. 

i) Igualmente la Empre,sa podrá dar facilIdades para asis
tir a las prácticas de e,studios deduciendo el tiempo concedido 
o permitiendo su recuperación en la forma que estime más 
conveniente. siempre que las pi'ácticas citadas f()q'men parte 
del examen y cont ribuyan a una mejor preparación profesio
nal para la ges·t ión encomenda da. 

En todos estos casos el per,sonal deberá comunicar puntual
mente la circunstancia que motive la licencia, justificando ade
cuadamente la realidad de su causa. El incumplimiento de 
este requisito dará lugar a que la ausencia se considere a 
todos loo efectos como falta injustificada. 

Artículo 33. DIMISIONES.-El personal que desee cesar en el 
servicio de la Empresa d~berá dar los siguiente,s plazos de 
preaviso: 

Per,sonál técnico y empleado: t reinta dias. 
Per~nal subalterno y obrero: quince días. 

Estos plazo,s quedarán incrementados en todos loo casos en 
un número de dias igual al de vacaciones pendientes de dis
frutar. 

El incumplimiento de los plazos de preaviso ocasionará la 
pérdida de la par-te proporcional de las gra,tificaciones de 18 de 
julio o de Nllividad y de sus complementos. 

Articulo 37. BUWN DE SUGERENClAS.-Se establece un buzón 
de inicia.tivas y ,sugerencias, con el fin de interesar al perso
nal en la mejora de método,s o procesos de orgall1ización y 
&implificación del trabajo. 
, A tal fin. la Empresa publicará en su día el Reglamento 

que ha de regir en todo 10 rela,tivo a este buzón de sugerencias. 
Articulo 46. SANCIONE S.-Las faltas cometidas darán lugar 

en cada caso a la imposición de las siguientes sanciones: 

Por faltas leves: Amonestación verbal. Amonestación por es
crito. Multa de un día de haber. 

Por faltas graves: Disminución o pérdida total del período 
de vacaciones. Multa no superior a la séptima parte de una 
men,suaJidad. 

Por faltas muy graves: Pérdida temporal o definitiva de la 
categoría. Suspenslón de empleo y sueldo por tiempo no infe
rior a tres meses ni superior a seis meses. Inhabilitación defi
nitiva para pasar a categoría ,superior. Despido. 

Sin perjUicio de aquellos otroo casos en que proceda el de&
pido sin indemnización, con arreglo a la legislación vigente, 
la Empresa podrá acordarlo, ,sm que ven~a obligada a aplicar' 
otra Sllinción menor en los casos que ,se detallan a continuación: 

a) Faltar diez días al trabajo en un período de seis meses. 
b) Fal·tar a la puntualidad ocho veces en un mes, 'catorce 

en tres mese,s o veinte en seis meses. . 
c) La indisciplina o desobedienCia cuando ocasionen daños 

graves a la Empresa, a los compañeros de trabajo, a la norma,. 
lidad en la prestación de é,ste y siemp-re que se produzca en 
forma pÚblica o con escándalo. 

d) La dismiIÍución del rendimien,to normal del trabajo cuan
do el productor hay·a perdido, por este motivo, el plus o con
venio correspondiente a veinte dias consecutivos o a treinta 
en el plazo de un año. 

e) La embriaguez habttual, públicamente ' ad~ertida en el 
centro de trabajo. 

n Originar reiteradamente riñas o pendencias con SUS oom
pañeros de trabajo, bastando una sola vez cuando se produ
jeran lesiones, daños en las in.stalacioneso notoria interrupción 
del trabajo. 

g) La infidelidad a la Empresa, bien por pasar teniéndolo 
prohibido a servir en Empre,sa competidora, revelar secretos o 
datos de obligada reserva, falsificar o tergiversar datos o docu
mentos y ofender grave y públicameIl!te a la Empresa o a SUS 
directivos. 

h) Los actos que ocasionen quebrantos económicos para 
la Empresa, mediante f,raude de cualqUier cuantía y naturaleza.. 

i) Las fal·tas de puntualidad y asisteIlcia antes referidas 
serán únicamente computables cuando sean injustifiCadas. 

j) Las faltas cttadas que den origen al despido prescribirán 
a los seis meses, a contar de.sde la fecha en que la Empresa 
haya tenido conocimiento . de ellas. 

Articulo 47. PLUS Fi\MIIIAR.-8e estará a lo dispuesto en el 
.uecreto 2945/ 1966 y demás dispooiciones vigentes en el momen
to de entrada en vigor del pre,sente Convenio. 

Artículo 51. PREMIO DE NATALIDAD.-CaJda hijo legItimo na
cido a todo productor fijo que pre,ste ,servicios en la Empresa 
da,rá derecho a éste a percibir un único premio de natalidad 
de un importe de do,s mil pe,setas. 

Artículo 53. GASTOS FUNERARIOS E INDEMNIZACIÓN POR FALLE
cIMmNTO.-Con independencia de las indemnizaciones y subsi
dios a cargo de los Organi,smo,s de la Seguridad Social corres
pondiente,s la Empre,sa, en ca,so de fallecimiento de un prodUC
tor debido a muer'te natural o accidente no indemnizable, ven
drá obligada a abonar a su viuda o descendiente,s menores de 
dieciocho años, o ascendientes ,sexagenarios que conviviesen con 
e! fallecido y a sUs expensas, el importe de se,senta días de 
sueldo base, antigüedad, plus convenio y gratificaciones volun-
ta.rias. ' 

Por el fallecimiento de la esposa, hijos solteros y padres 
que convivan con el productor, la Empresa concederá una ayu
da de tres mil pesetas 

Artículo 57. JUBILACIONES.-El personal comprendido entre 
sesenta y los sesen ta y cinco año,s de edad podrá solicitar la 
jubilaci,ón , re,servándose la Empresa la facultad de ateml.er o 
no la petición a la vi.sta de la,s circunstancias. 

Se establece la jUbilación forzosa a la edad de sesenta y 
cinco años, de acuerdo con lo,s interesados, para todo el per
sonal de la Empresa afectado por el presente Convenio. No 
obstante, a petición de los intere.sado,s v mediante solicitud 
qUe se cursará cada año, la Empresa podrá aplazar la jubilar 
ción por años completos en aquellos casos en que circunstancias 
especiales así lo aconsejen. 

El productor que se jubile percibirá una pensión de la Em
presa, que completará lo,s beneficios que reglamentariamente 
le corre,spondan de los Organismos de la Seguridad Social y 
Mutualismo Laboral, de forma que sus percepciones totales en 
la .nueva situación alcancen lo,s siguientes porcentajes, referidos 
al ,sueldo base, antigüedad y plus convenio que percibe el inte
.re,sado en el momento de jubila,rse : 

Hasta 26 años de servicio en la Empresa, 110 por 100. 
De 26 a 30 año,s de servicio en la Empresa, 120 por 100. 
De 31 a 3'5 años de servicio en la Empre,sa, 130 por 100. 
De 36 a 40 año,s de servicio en la Empresa, 140 por 100. 
Más de 40 año,s de servicio en l~ Empresa, 150 por 100. 

Artículo 58'. SEGURO DE VIDA.-Se est ableoe un seguro volun-
tario de vida-accidente para el per,sonal de la Empresa. Para 
contratar este Seguro es necesario que participe, como mínimo, 
el 80 por lOO del personal que integra la pla.ntilla de la Em
presa. Caso d e que en t:n determinado momento, duran,te la 
vigencia de este Seguro, la participaCión del personal asegurado 
fuera inferior al 80 por 100 del total de la plantilla, la Empresa 
se reserva el derecho a rescindir este Seguro. 

Los capitale,s asegurado,s en caso de sinie,stro se distribuyen 
en cinco gr.upos, en los que quedarán encuadtados todos loo 
proouctore,s ,según sus emolumentos anuales por los ' conceptos 
de sueldo base, antigüedad, plu,s convenio y gratificaciones vo
lutarias, siendo la participación del personal en la. prima de 
es te Seguro la siguiente: 
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Más de 200.,000 pe¡etas ... .. . 
De 150.00.1 a 200.000 pesetas 
De 100.0.01 a 150.000 pesetas 
De 50.001 a 100.000 pesetas 
Hasta 50.000 pesetas ... ... ... ... ... 

Capital Cuata pro· 
asegurado ductbr rtl!i~ 

P esetas Pesetas 

250.000,-
200.00.0,-
1'50..00.0,-
100,000',

. 50,000 ' 

(")Totalidad de la cuota, a cargo de la Empresa. 

A cada productor asegurado se le entregará un certificll.dt! 
individual de este Seguro. con las condiciones generales de apli
cación, puesto que la pQliza colectiva de este SegurQ de Vida 
será custodiada por la ~ftt!l!'llsll" IlUietl lil Wtl&fi a tllsvmicit'ltl 
del Jurado para cuantas comprobaciones qUieran efectuar los 
representantes del personal. 

MINISTERiO DE AGRICOL TORA 

ORDEN de 19 de abril de 1967 por la que se aprue
ba el proyecto definttivo del matadero general fft. 
gorífico de don Francisco Roig Ballester a instalar 
en Puebla de Fafhals (Valencia). 

TImo. Sr.: De conformidad ton la tll' lj!lUesta élevada Pól' @SIl 
Dir~9i~ G~ner¡W, . 

Este Ministei'lo ha tenido a bien disponer: 
Aprop~r el proyecto defini;tivo presentado por don Fra.nciscó 

Roig BíUlester para la IrtstalMión de un matadero general fri
goíifico en Puebla de Farnals (Valencia), comprendido en el 
Sector Industrial Agra,rio de ínterés Preferente c), «Mataderos 
,Generl1Jes FrigorlfiCOO", \:Jt)r tJUilttVIÜ' HlS Mfidiciones y reqUisitos 
señalados. en el Decreto 20856 /1964 de 11 de septiembre, con un 
presupuesto total de inversiones de cuarenta y seis millones 
quinientas dos mil noven ta y dos pesetas con ochenta y cinco 
céntimos (46,502.092,85 ptas.) . 

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos. 
Dios gua:rde a V. l . muchos años. 
Madrid, 19 de ¡¡¡bril de 1967. 

DIAZ-AMBRONÁ 

Ilino. Sr. Director geIieral de ll!cónoí:nía de la t'tó<ÍUtci6rt Agtarla. 

ORD;EN de 19 de Ilbrü de 1967 por ltt que se aprue" 
lJá el proyeéto delinitivo dei matadero general lrí
goriftco de «Frigtlríftcos del Ampurdán, S. A.» 
(FRIDASAj , a instalar en Figueras rGerona). 

lImo Sr. De conformidad con la propuesta elevada por esa 
ITrrecCión aeñeflU, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Aprobar el proyecto definitivo del matadero genera:l frigo

rífico de «Frigoríficos d el Ampurdán, S. A,» (FRIDASA), a ins
, talar en Figueras (Gerona), comprendido en el Sector Industrial 
Agrario de Interés Preferente c), «Matlllderos Generales Frigo-
rificos», por cumplir las condiciones y requisitos señalllldos en 
el Decreto 2856/'1964, de 11 de septiembre, con un presupuesto 
total de inversiones paca «icill' inB,tll.l¡wión de veintilXlho millones 
doScientas trece mil setecientas cincuetna y seis pesetas con 
ochenta '.1 tniatro céntimos (26.M3.766,64 ptllS.) . 

Lo que OOfiiUhico a V. 1. tlara sU OOfioolfuiento ;; ~féébos, 
Dios guarde a V. 1, mucihos añdS. 
MaElri6, 19 de a.brU de 1967. 

DIAZ·AMBiRONiA 

lliíio. Sr. Djrectc:»:' general de Eoonomia de la Produwión Agraria. 

ORDEN de 19 de abril de 1967 por ltt que se aprue
ba el proyecto defittititJO de la almazara tt fttsttt
lar por la Cooperativa del Oampo y Caja Rural 
«Nuestra Señora de los Remedios» en los Noguero
nes de Alcaudete (Jaén). 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General, este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

Aprobar el proyecto definitivo de la almazara a instalar por 
la Cooperativa del Campo y Caja Rural «Nuestra Señora de 

lOE RemetllOs» en Los Noguerones de Alcaudete (Jaén), cuyo 
tli'esUlfuesto de inversiOn es de cinco millones doscientas cu~ 
renta y dos mil ciento cuarenta y tres pesetas con dieC'iséis cén
timos (5.242.l43,16 ptas,) , y considerar justificada la aportación 
del 20 por 100 de la inversión real, condiciones requeridas en 
la Orden de este Ministerio de 22 de febrét'tl He 11166, ¡}ti!' lA 
que se declaraba comprendida en Zona de Preferente Loca
lización Industrial Agraria a la industria de referencia, 

1111 cUatttí!\ dI! la subventlión mOl excederá de cuatrMi@fitas 
setenta y tres mil ochocientas treinta y ocho pesetas (pese
tas 473.838). 

W <tUe tlOillUfilM Il. V. l. ~at'11 ~U MntltiH1i@l1tó y eféeWll. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 19 de abril de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

lInio. Sr. Director genéral de EconOti1ia de la Producción Agraria. 

ORDEN de 19 de . ábril de 1981 f}M /11 rtlté sI! tt~@í~ 
ra comprendida en zona de preferente localización 
industrial agraria a la industria de p!eparaclón de 
eSt!álltbfJf1t!!s /tI! IJfé:!fJ, t1 dmplfar pOI' iffJ'ft Juan Gar
cía Ríus en Los Barrios (Cádiz). 

Ílmo. Sr.: be conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General sobre petición formulada por don JUlm 
García Ríus, para ampliar su fábrica de escalabornes de brezo, 
acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2855 1964, 
de 11 de septiembre, de acuerdo con el Decreto 3223/ 1965, de 28 
de octubre, y oon lo dispuesto en la Ley 152/63. de 2 de diciem
bre, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Uno.-beclarar a la industria de escalabornes de brezo de 
don Juan Gardl/1 lUUli, de Los Barrios (CádiZ), emplazada en 
zona de ptl!ferétite ltlMli~ación industrial agraria. por cumplir 
las condlciofiéS y r~uisltos que señala el Decreto 2865/1964, de 
11 de septiembre. , 

Dos.-Ihcluirlo en el Grupo C de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965. exceptuand(1 los be
neficios d@ la expropiación forzosa de terrenos y la reducción 
tlel ilfipu~to !!t)llfe rentas del capital que grave las rendimientos 
de los empréstitos que emita la Empresa española y de ios prés
tamos que concierten cOn Organismos internacionales o con 
Bancos o institUCiones financieraS extranjeras, cuando los fon
dos asi obtenidos se destinen a financiar inversiones reales nue
vas, por no haberse solitll~l(}, 

Tres.-La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industria.l asra.ri.a, ' 

Cuatro.-Conceder un plazo de seis meses, contado a partir 
de. lb. !Wep~10fi. de la presente resolución. para la presentación 
del proy.ecto definIt ivo y pAra justificar que el capital propio 
1Íes@mMlslWa cUBre, Cómo ifiifi1fiió, la tefet-tá ¡)Afte ae la ifivl!i'
sión real. 

Asimisrt10 se concede un plazo de tres meses para la inic1~ 
ción dé las obras, y de doce meses j:!a1'll. SU tertni!1ACiOn, conta" 

. dos ambos plazos a partir de la aprobación del proyecto defi
nitivo. 

Lo que comunico a V. 1. para su C'onociffilMlM 'Y @f@(!t6!l 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 19 de abril dé 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Econornia de la Producción Agrana 

RESOLUCION de la Dirección General de Agri
cultura por la que se determina la potencia de 
ínsCflpcltm de Ws tractores marca «SOMECA», mo-
delo «SOM-71 s», ' 

SOliCitada POr «Campomec, S. A.», ia comprobaciÓn generica 
de la potetlcia de los tractores que se citan, y. practicada la 
millfHa. mediante su ehsayo reducido en la Estaei6n de M@cllnleli. 
Agrícola, dependiente del Instituto Nacional de Inve~igaciones 
A!ti'llfi6H1icaS, 

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la. Orden tninisterial de 14 ae febr@i'o de 1964, hAll!! 1ÑbllM 
su Resoluéión de esta misma fecha, por la (tU@! 

1. Las JefaturllS AgronOOlicas hatt sido Il.UWriZadM j:!ll.i'a. ' 
registrar y matricular los tractores marca «SOMECA», mode
lo «SOM-715», cuyos datos comprObados de potencia y consumo 
figuran en el anexo. 

2. La potenCia de inscripción de dichos tractores ha sido · 
establecida en 67 (sesenta y siete) OV. 

Madrid, 22 de abril de 1967.-El Director general, Ramón 
Esteruelas. 


